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Quito D.M.. 4 de diciembre de 1.997 1 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
Ciudad. e 

De mis consideraciones: C o 

no 
y de Compañias y para los fines 

de Cesión de Participaciones que se 
De conformidad con el Artículo 21 de la 
consiguientes. eN una 2 copia de la EscrA 

  

   
Registro Mercantil al margen del numero 66ls 678 tomo o 112 con fecha lo. de 

diciembre de 1.997 y ha sido registrada en el Libro de Socios y Participaciones dd a 
fecha 4 de diciembre de 1.997. 4 

Consta de la mencionada escritura la cesión de 3.000 participaciones de S/. 1.000 cada 
una, que en calidad de cedente ha transferido el socio Eduardo Chávez a favor de la 
señorita Malena Chávez Palacios. 

La socia es de nacionalidad ecuatoriana. 

   
GRUASATLAS CIA. LTDA. 
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No. Expediente: (as 2 9 la Compañías 

24 | 2 4 DIC. 1997 
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NOTARIA 

PRIMERA 

5 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESIOM DE PARTICIPACIONES Escritura número un mil 

QUE SE OPERA EN LÁ COMAÑIFA setecientos nueve (1709). 

GRUASATLAS CIA. LTDA. En da ciudad de Quito . 

OTORGADA —POR +: Distrito Metropolitano. 

NELSON EDUARDO CHAVEZ y SRÁ. Capital de la República 

A — FAYOR DE : del Ecuador ., hoy ., dia 

MALENA CHAVEZ PALACIOS miércoles diecinueve de 

POR: S5£.535.000.000 Noviembre de mil nove- 

Di 3 copias , cientos noventa y siete: 

YIXAX DON RXXXX% , ante mí. doctor Jorae 

Machado Cevallos.  Nota- 

rio Frimero de este Can- 

tón. comparecen: Por una parte, en calidad de Cfedentes, 

los cónvudes.: señor Nelson Eduardo Ehávez y señora 

Concepción Palacios de Chávez. casados. por sus propios 

derechos: y. Por otra parte. en calidad de Cesionaria. 

7 SS 

la señorita talena(Chávez PFalaciosy» soltera, por sus 

propios derechos. Clos comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de Aaa, 

domiciliados en esta ciudad. leo 1MentS capaces. a 

cuienes de conocer doy fez bien instruidos por mi. el 

Notario. en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebraria proceden libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entreaan. cuyo tenor 

es el siquiente: "SEROR NOTARIO: En el registro de 
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escrituras públicas a su. carne. sir.ase hacer constar 

una de cesión de Dart21c1ipaciOneS de Umberto limitada, 

que se atoraa al tenor de las  siontientes  clánsulas: 

PRIMERA. — COMPARECIUENTES: Uno.- En calidad de Cedente, por 

5-1 TE Y poes r caca de alter eos ms Y rrds Luana ES 

tr opresen tan et la 3 demdad y amor tangos do agree 8 heanaest) Veor meda 

1596 edñ vous Néetleon Etuarda Ubhave: y dla sec a Leonas eq Da 

Palacios de ECháves. de nacionalidad ocmidrr sana ade e ads 

civil casados. domiciliados en esta caudad de Quito, 

hábiles en derecho. Dos.— En calidad de Cesionaria. por 

sus prapios y personajes derechos la señorita Malena 

Criávez Palacios, de nacionalidad ecuatoriana. de estado 

caivil soltera. domiciliada en esta ciudad de Quito. hábil 

en derecho. SEGUNDA. —ANTECEDENTES. UNO, SRUASATLAS CIA. 

LTDA... se constituvó mediante escritura oública celebrada 

e. cince de Noviembre de mil novecientos ochenta ante el 

Notario Décimo Segundo del Cantón —Cuito. Doctor Jaime 

Patricio Nolivos, inscrita en el Renistro Mercantil del 

msmo Cantón el trece de marzo de mil novecientos ochenta 

Y  uUNO. con un catital social de Cien mil sucres 

(S/.100.000). DOS. Mediante escritura pública celebrada 

el catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve 

ante el Notario doctor Juan del Pozo, la compañia aumentó 

su capital social a la suma de Setecientos mil sucres, a 

le vez que reformó suse estatutos, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el veinticinco de junio de mil 

ncvecientos noventa. TRES. Mediante escritura pública 

celebrada el trece de enero de mid rovecientos noventa y  



  

  
  

NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

cinco ante el Notario Décima Tercero. doctor MiaNE 
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Andael Altamirano. la compañia aumentó su capital O Y 

a la suma de Quince millones de sucres, a la vez que 

reformó sus estatutos, inscrita en el Reaistro Mercantil 

del mismo Cantón el dieciséis de octubre de mil 

novecientos noventa y seis. CUATRO. La dunta Universal 

de Socios de GRUASATLAS CIñ. LTDA... en sesión celebrada 

el veintiuno de octubre de mil novecientos noventa Y 

siete, extracto de cuva «cta se agrega como documento 

habilitante, resolvió admitir como Nueva socia de 

GRUASATLAS Cl. ATDA. a la señorita Melena Chávez 

Palacios Y ceder = esta tres mil participaciones de 

proniedad del señor Nelson Eduardo Chávez, de acuerda 

con el siquiente detallerz= == > + o o oo o o“ 

CEDENTE CESTOMARIO No. PARTI “a 

CIFACIOPES —FART, 

Nelson Eduardo Chávez Malena Chávez Palacios BDO y 

TERCERA: CESIÓN DE '- FARTICIFACIONES:+ Con base en do 

expuesto. mediante escritura pública, conforme prevee el 

Articulo ciento quince de la Ley de Compañias, los 

señores Nelscn Eduardo Chávez en conjunto con su esposa 

la señora Concepción Falaciosz de Ehávez ceden Y 

transfieren por  Yalor recibido = la Señorita Malena 

Chávez Falacios las tres mil participaciones de Un mil 

sucres cada una que el señor Nelson Chávez posee en el 

capital social de GRUASATLAS Clñ. LTDA... Instrumentada 

que ses la cesión, €el capital social suscrito y pagado 

de GRUASATLAS CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente 
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MAÑerar—= => --- a 

MN par, hos Yaco > 

"Socio VALOR Lores”  PARTICIRAC. 

Nelson Eduardo Chavez 7.300. 000 / TS 30 

Leyla Chávez Falacios 1.500.000 / 113000 10 

Nicolay Chávez Falacios 000, Van Y 3.000 a) 

Malena Chávez Falacios 3.000.000 3.000 ZO 

TOTAL 15.000.000 15.000 100 
Los cedentes y la cesionaria declaran que bor efectos de 

esta cesión. mada tienen que reclamarse en el Futuro, 

Usted. señar Notario. se servirá asoreoar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura”. Hasta  saauíi la minmuita-gue queda elevada a 

escritura pública con todo el valor lecal., jesto con los 

documentos habilitantes que Se  'adgregañ., Y que dos 

comparecientes la aceprñtan en todas sus partes. La minuta 

está firmada por el Dector Germán Salarar  E., afiliado 

al Colegio de borrados de Quite, bajo el número mii 

ciento diez). Para la celebración de esta escritura se 

observaron dos precentos legales del casos y leida que 

les tftue a los comparecientes pour ña. el Hatario, Es 

ratifican Y firman conmigo en unidad de acio, de todo lu 

cual doy fe. 

    
Ce 1 ón Falació 

FO A 7770 
fi Eduardo Chavez >F 

IFOODO/I1P- A 

Molero. ave 
Srta. Mwlena Chávez Palacios 

RADO 

Ez Notario Í firmado ) Jorme  Hachado €" 

      

  

   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEN 

GRUAS ATLAS CIA. LTDA. .    
En la ciudad de Quito a los veinte y un días de mes de octubre de 1997, 

en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Avenida 6 de Diciembre s/n 

y Los Cedros, siendo las 10:00 horas, se instala la Junta General 

Universal de Socios de GRUASATLAS CIA. LTDA. 

Asisten a esta Junta tos siguientes socios: 

Nombre del socio Capital Número Número de 

Suscrito de Participac. Votos 

S/. s/. 

Nelson Eduardo Chávez -” 10.500.000 10.500 10.500 

Eduardo Nicolay Chávez // 3.000.000 3.000 3.000 

Leyla Irina Chávez / 1.500.000 1.500 1.500 

TOTAL 15.000.000 315.000 15.000 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social 

suscrito, de conformidad con lo previsto por los Arts. 121 y 280 de la Ley 

de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente constituirse en 

Junta General Universal de Socios. 

Preside la Junta la señora Leyla Chávez Palacios, y actúa como Secretario 

el señor Nicolay Chávez Palacios, todo por decisión de los socios. Por 

Secretaría se deja constancia de la concurrencia del 100% del capital 

pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación, la Presidenta expresa que los socios deben pronunciarse 

sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo Orden del 

Día puesto a consideración de la sala es el siguiente:



  

. 1. Autorizar la cesión de 3.000 participaciones de propiedad de Nelson 

2%, Eduardo Chávez. " 

La totalidad de los socios manifiesta su conformidad con lo propuesto por 

la Presidenta, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el 

Orden del Día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. 

La Presidenta declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente. 

Primer Punto del Orden del Día.- Luego de varias deliberaciones, la Junta 

por unanimidad resuelve aprobar la cesión de 3.000 participaciones de y 

propiedad de Nelson Eduardo Chávez, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

Cedente Cesionario No. Participaciones 

Nelson Eduardo Chávez Malena Chávez Palacios 3.000 

TOTAL 3.000   
Los socios aprueban por unanimidad autorizar al señor Nelson Eduardo E 

Chávez ceder y traspasar por valor recibido 3.000 participaciones de E 

S/. 1.000 cada una a favor de la señorita Malena Chávez Palacios. a 

Asímismo los socios autorizan expresamente el ingreso de la nueva socia |   
a la Compañía. 

Se autoriza al Secretario de la Junta la emisión de un certificado del cual 

conste lo resuelto, documento que servirá como habilitante de la escritura 

de cesión de participaciones que deberá otorgarse. 

  

 



  

    
debe formar parte del expediente de la presente Junta el siguiente 

documento: 

- Una copía del Acta de la Junta. 

A las 11:00 horas se reinstala la Sesión con la presencia de los mismas 

socios anotados al inicio. La Secretaria da lectura a la presente Acta, la 

cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones: La Presidenta 

declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Act 7 rte de 

todos los socios, la Presidenta y el Secretario que certifica e 
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Leyiá Chávez Palacios Nicoláy, onávéak do s 
PRESIDENTE SECRETARI 
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LOS SOCIOS 

  

Nelson Eduardo Chávez 

SOCIO 

Leyla Ghávez Palacios 

SOCIO 
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torgó ante mf; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA _ 

bre de mil novecientos noventa y sictes. 

+ COPIA, sellada y firmada en Quito, a diecinneve de Noviem 
j 
¡ 

t 

RAZÓN: Tomé nota al margen de Ja matriz de da escric 

tura pública de constitución de la Compañía "GRUASA— 

TLAS CIA. LTDA.". celebrada ante mi el 4. - de Mowiemn" 

tre de 1930, de la cesión de participaciones due 

atoraarn el. señor Nelson Eduardo Chávez Y. señora 

Concepción Palacios de Chávez en favcr de dla señorico 

ta Malena Chávez Palacios, mediante escritura públi 

ca celebrada ante el Notaria Prisera de este cantón 

i Dra dCdorge Machado Cevallos, el 12 de poviembre de 

, a ray 
LAFPZL que antecede. 

      

Buito, a 2 de Noviembre de 1.292 

OTARIO DECIMO SEGUNDO. 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

NOTAa-DESIMA 
teléfono 521993 - 542220 

QUITO - BOBADOR 
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